
"" ... ~ .'f::¡'~':. CONACYT 
~ 

.... 
•• •• •• 

_ff --CentroGeo 
~ I9"lTlO"N 9'J'"1J"17"O _m 

e ENTROGEO-AD-F -09-01312018 

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ, "CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ 
MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y POR LA OTRA PARTE, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. 
DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL SR. SAÚL GUILLERMO DÁVILA JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, 
DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DEFINICIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 

1. "CENTROGEO" AL: CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACION 
GEOESPACIAL, A.C. 

2. " EL PROVEEDOR" A: TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V. 
3. " LA LEY" A: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 
4. "EL REGLAMENTO" AL: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
5. "LAS PARTES" AL: CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACION 

GEOESPACIAL, A.C. y TOKA INTERNACIONAL, SAP.I. DE C.V. 
6. "POBALlNES" A: LAS POLlTICAS, BASES y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFIA y 
GEOMÁTICA "ING. JORGE L. TAMAYO", A.C ., A QUE SE REFIEREN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTICULO 1 DE "LA LEY" : Asl COMO EL ARTICULO 3 DE "EL REGLAMENTO" . 

D E C LAR A C ION E S: 

1. DECLARA "CENTRO GEO" POR CONDUCTO DE SU APODERADO: 

1.1. QUE ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 3' FRACCiÓN 11 Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA BAJO LA DENOMINACiÓN DE "CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN CIENTIFICA, ING. JORGE L. TAMAYO", ASOCIACiÓN CIVIL, DE CONFORMIDAD CON 
LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 53,441 , DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, PASADA ANTE LA FE DEL 
LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO. 1958, EL DIA 24 DE JUNIO DE 1980, Y QUE POR ACUERDO DEL 
EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 22 DE AGOSTO 
DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACiÓN ESTATAL EN DICHA ASOCIACiÓN. 

1.2. QUE CONFORME AL TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACiÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINADIA NÚMERO 147, 456 DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
ANTE LA FE DEL NOTARIO EL LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, EN ELLA SE REALIZA EL CAMBIO 
DE DENOMINACiÓN DE LA SOCIEDAD A CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACiÓN GEOESPACIAL, SEGUIDA DE LAS PALABRAS ASOCIACiÓN CIVIL, ABREVIATURA A.C. 
Y LA REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 3' FRACCiÓN 11 Y 46 ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. 
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QUE PQR ACUERDQ PUBLlCADQ EN EL DIARIQ QFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 16 DE AGOSTO DE 
2000. QUEDÓ RECONOCIDO COMO UN CENTRO PÚBLICO DE INVESTIGACiÓN, ATENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA. 

QUE ESTA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIC. OMAR FRANCISCQ GÓMEZ MARTINEZ, 
ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO, CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 DE JULlQ DE 2018, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. IGNACIO 
SOTO BORJA Y ANDA, NOTARIO PÚBLICO NO. 129 DEL DISTRITO FEDERAL, POR LO QUE CUENTA 
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR ESTE INSTRUMENTO LEGAL, MISMAS QUE 
NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, DISMINUIDAS O REVOCADAS EN FORMA ALGUNA. 

QUE CON BASE EN EL ARTICULO 6' DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, 
REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN BÁSICA Y APLICADA EN LAS ÁREAS DE CIENCIAS 
GEOGRÁFICAS Y GEOMÁTICAS Y DISCIPLINAS AFINES DE LAS CIENCIAS EXACTAS, NATURALES Y 
SOCIALES QRIENTADAS HACIA LA SOLUCiÓN DE PROBLEMAS NACIONALES, REGIONALES Y 
LOCALES DEL PAls Y EL AVANCE DE LA CIENCIA. 

QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JURIDICO Y 
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DEL OBJETO DEL MISMO Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: CIG-800225-SM4 

QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDIA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE M~XICO. 

QUE ATENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA NACIONAL DE RENDICiÓN DE CUENTAS, 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCiÓN 2008-2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACiÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2008, ESTA ENTIDAD SE ENCUENTRA 
COMPROMETIDA A REALIZAR SUS OBJETIVOS Y ADMINISTRAR SUS RECURSOS HUMANOS Y 
FINANCIEROS CON ESFUERZO, EFICIENCIA, EFICACIA Y PROBIDAD, Asl COMO FORTALECER LA 
TRANSPARENCIA Y EL ARRAIGO DE UNA CULTURA FRONTAL A LA CORRUPCiÓN, A EFECTO DE 
ELEVAR LA CONFIANZA DE LA SOCIEDAD EN LAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES. 

QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCESO 
DE ADJUDICACiÓN DIRECTA. CON LA UTILIZACiÓN DEL CONTRATO MARCO DENOMINADO 
-PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE VALES DE DESPENSA 2017" DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2017, 
FUNDAMENTADO EN LOS ARTICULOS 26 FRACCiÓN 111 Y 41 FRACCiÓN XX DE " LA LEY" . 

QUE ATENTO A LO DISPUESTO EN EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y A LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA 
CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ 
AFECTANDO A LA PARTIDA 15901 "OTRAS PRESTACIONES" Y 34101 "SERVICIOS BANCARIOS Y 
FINANCIEROS". 

QUE SE HA DESIGNADO A LA LIC. KAROI GABRIELA VIZCAYA ZARAGOZA, JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGILAR EL 
CUMPLIMENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE " EL PROVEEDOR". 
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11. DECLARA " EL PROVEEDOR" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO: 

11 .1. QUE ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS. 
ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 9626-17 DE FECHA 11 DE 
FEBRERO ENERO DE 2012 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO LIC. FIDEL SERRATO 
VALDEZ. NÚMERO 6 DE LA CIUDAD DE ACAPULCO. GUERRERO. E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 
9626"17 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2009. 

11.2. QUE EL SR. SAÚL GUILLERMO DAvlLA JUAREZ ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN. CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO.10.569 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO LIC. GUILLERMO LOZA RAMIREZ, NÚMERO 10 DEL MUNICIPIO DE BAH lA DE BANDERAS. 
ESTADO DE NAYARIT.. 

11.3. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. SE~ALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL 
UBICADO EN CALLE MONTEMORELOS NÚMERO 3831 -A. COLONIA LOMA BONITA. ZAPOPAN. 
JALISCO, C.P. 45086, CON CORREO, ELÉCTRONICO guillermo.davila@toka.com.mx Y TELÉFONO 01 
(33) 3208-0390. 

11.4. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: TIN090211JC9. 

11.5. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS 
SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPE~AN EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL BIEN PÚBLICO DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. Y ASIMISMO. QUE NO SE ENCUENTRAN INHABILITADOS EN 
LOS TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y DE " LA LEY" . 

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTICULOS 50 Y 60 DE " LA LEY" Y DEMAs DISPOSICIONES APLICABLES QUE LE IMPIDAN 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

11.7. QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES, 
MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS VIGENTES. 

111. DECLARAN "CENTROGEO" y "El PROVEEDOR": 

111.1. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA CON QUE ACUDEN A LA 
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.2. QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO OBLlGANDOSE REClpROCAMENTE EN SUS TERMINOS Y SOMETERSE A LO 
DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE REGULAR LOS ACTOS 
JURIDICOS DE ESTA NATURALEZA. QUE EN FORMA ENUNCIATIVA. MAS NO LIMITATIVA SON. "LA 
LEY" Y "EL REGLAMENTO", 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO. LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 
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PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: 
" EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUMINISTRAR A "CENTROGEO" 11 VALES DE DESPENSA 
ELECTRONICOS A LOS QUE SE REFIERE EL ANEXO I DENOMINADO "DESCIPCION DE LOS SERVICIOS" 

LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR" NO SON DIVISIBLES. 

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS TtRMINOS y REFERENCIAS QUE INCLUYEN LA FECHA O 
PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS Y QUE SE ESTABLECEN EN EL 
DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA AL PRESENTE CONTRATO COMO "ANEXO 1", MISMO QUE FIRMADO 
POR LAS PARTES FORMA PARTE INTEGRANTE DE tSTE INSTRUMENTO PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. (ARTICULO 45. FRACCIONES V Y XII DE "LA LEY"). 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 

EL COSTO DE LA ADQUISICION DE SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO. ASCIENDE A LA CANTIDAD 
DE $133,100.00 (CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.). MAs $1,197.90 (UN MIL CIENTO 
NOVENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N) POR CONCEPTO DEL 0.90% (PUNTO NOVENTA POR CIENTO) DE 
COMISION. MAs $191 .66 (CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 66/100 M.N.). POR CONCEPTO DEL 16% DE IV A 
SOBRE LA COMISION. SUMANDO UN TOTAL DE $134,489.56 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 56/100 M.N) 

LA CANTIDAD ANTES MENCIONADA COMPENSARA A "EL PROVEEDOR" POR LOS MATERIALES. 
INSUMOS. SUELDOS. HONORARIOS. ORGANIZACION. DIRECCION TtCNICA y ADMINISTRATIVA; 
PRESTACIONES SOCIALES Y LABORALES A SU PERSONAL. Asl COMO POR TODOS LOS GASTOS QUE 
SE ORIGINEN COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO. POR LO QUE NO PODRA EXIGIR MAYOR 
RETRIBUCION POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO: 
"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. SE 
PAGARAN POR "CENTROGEO"; PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL 
PROVEEDOR" Y ENVio DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTE 
QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS. DENTRO DE LOS VEINTE OlAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACION DEL CITADO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI). ACOMPAÑADO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN ESTA CLAUSULA "EL 
PROVEEDOR" DEBERA ENVIAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) EN FORMATO 
PDF Y XML A LA DIRECCiÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: facturas@centrogeo.edu.mx (ARTICULO 45, 
FRACCION XIV DE "LA LEY"). 

EL PAGO ESTARA CONDICIONADO AL AVANCE Y ACEPTACION DE LOS SERVICIOS. Y PRESENTACION 
DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTE ASIMISMO. SE 
ESTIPULA QUE DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. Asl COMO DE LA DISPONIBILIDAD 
DE RECURSOS DE "CENTROGEO". tSTE PODRA MODIFICAR EL PROGRAMA DE PAGOS DE COMÚN 
ACUERDO CON "EL PROVEEDOR". EL PAGO SE REALIZARA EN EL DOMICILIO DE "CENTRO GED" O 
MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA QUE INDIQUE "EL PROVEEDOR". (ARTlcULOS 45. 
F.RACCION XIV Y 51 DE "LA LEY" ). 

4/.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR EL COMPROBANTE FISCALE DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
/ ~COMPAÑADO DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO~CLUYENDO 
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EL OFICIO DE ACEPTACiÓN O SELLO QUE DÉ TESTIMON IO DE LA CONFORMIDAD DEL SERVIDOR 
PUBLICO DESIGNADO POR "CENTROGEO" EN ESTE CONTRATO COMO RESPONSABLE DE PARA 
ADMINISTRAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE " EL PROVEEDOR" . 

LA APROBACiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE "EL PROVEEDOR" O 
CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, NO CONSTITUIRÁ UNA RENUNCIA DE 
LOS DERECHOS DE "CENTROGEO" O UNA ACEPTACiÓN O APROBACiÓN DE CUALESQUIERA DE LOS 
SERVICIOS, YA QUE " CENTROGEO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR 
SERVICIOS PENDIENTES, FALTANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO DE LO INDEBIDO. 

LA REVISiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) LA HARÁ "CENTROGEO" POR 
CONDUCTO DEL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGILAR EL ADQUISICiÓN DE 
LOS SERVICIOS, O A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE " CENTROGEO" DESIGNE PARA TALES EFECTOS, 
DEBIENDO AUTORIZARSE DICHOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), DE 
SER PROCEDENTE DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN. EN CASO DE QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
ENTREGADO POR " EL PROVEEDOR" PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, "CENTROGEO", DENTRO 
DE LOS 3 (TRES) DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCiÓN, INDICARÁ A "EL PROVEEDOR" LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA ENTREGA 
DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE " EL PROVEEDOR" PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE 
COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTIcULO 51 DE "LA LEY". (ARTICULO 90 DE " EL REGLAMENTO"). 

EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE " EL PROVEEDOR" EXPIDA A FAVOR DE 
"CENTROGEO", DEBERÁ ESTABLECER EL DOMICILIO FISCAL QUE ÉSTE SENALÓ EN EL CAPiTULO DE 
DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO ADEMÁS, EL CONCEPTO A PAGAR EN IDIOMA 
ESPANOL, EL DESGLOSE DE IMPUESTOS Y EL VALOR DE ÉSTOS. 

ASIMISMO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, "CENTROGEO" PODRÁ CONDICIONAR 
PROPORCIONALMENTE EL PAGO DE LOS SERVICIOS, AL PAGO QUE DEBA EFECTUAR " EL PROVEEDOR" 
POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. (ARTICULO 45, FRACCIÓN XIX DE " LA LEY" Y ARTICULO 
95, SEGUNDO PÁRRAFO DE " EL REGLAMENTO"). 

CUARTA.- DEDUCCiÓN AL PAGO DE LOS SERVICIOS Y CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS: 
LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE "CENTROGEO" PODRÁ REALIZAR LAS DEDUCCIONES 
AL PAGO DE LOS SERVICIOS CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE HAYA 
INCURRIDO "EL PROVEEDOR", RESPECTO A LAS PARTIDAS O CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL 
PRESENTE CONTRATO. EN CASO DE QUE DICHO INCUMPLIMIENTO LLEGARE AL (20%) VEINTE POR 
CIENTO DE LAS PARTI DAS O CONCEPTOS NO ENTREGADOS, "CENTROGEO" PODRÁ CANCELAR TOTAL 
O PARCIALMENTE LAS PARTIDAS O CONCEPTOS NO ENTREGADOS, O SERVICIO RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE INSTRUMENTO DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO. 

QUINTA,- VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 
EL PRESENTE CONTRATO TENDRA UN VIGENCIA DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2018 Y HASTA EL 13 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 

" LAS PARTES" CONVI ENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER 
PRORROGADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO: 

A) LO CONVENGAN DE COMUN ACUERDO "LAS PARTES"; r y 
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a) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL "CENTROGEO", 
QUE IMPIDAN EL CUMPLI MIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 

C) INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, " CENTROGEO" 
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS 
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 

D) EL PROCEDIMIENTO DE RESCICIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO EN 
LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUeL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO Y 
"CENTROGEO" HAYA DECIDIDO RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAI~IA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, 

SERA REQUISITO PARA EL OTORGAM IENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMI ENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, QUE " EL PROVEEDOR" SOLICITE POR ESCRITO A 
" CENTROGEO" LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE DEBiÓ CUMPLIRSE CON LA OBLIGACiÓN, PARA LO CUAL, 
" CENTROGEO" INFORMARA POR ESCRITO A " EL PROVEEDOR" DENTRO DE LOS CINCO DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA, LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE eSTA; EN CASO DE QUE "CENTROGEO" CONSIDERE 
PROCEDENTE LA PRÓRROGA, " LAS PARTES" DEBERAN MODI FICAR EL PRESENTE CONTRATO, 
CELEBRANDO POR ESCRITO EL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 
CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE " CENTROGEO" HAYA HECHO DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" SU DECISiÓN , CON OBJETO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 013L1 GACIÓN, APLICANDO A "EL PROVEEDOR" LAS PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO EL ENTENDIDO QUE NO 
PROCEDERA LA APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN LOS SUPUESTOS DE QUE LA PRORROGA 
SE DERIVE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A " CENTROGEO", 

EN CASO DE QUE " EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA 
IMPUTABLE A eSTE EL ATRASO, SE HARA ACREEDOR A LA APLICACiÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES, 

TRATANDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS 
INCISOS C) Y D) DE ESTA CLAUSULA, NO SE REQUERIRA DE SOLICITUD DE PRÓRROGA POR PARTE DE 
"El PROVEE DOR", 

SEXTA,- TERMINACiÓN ANTICIPADA: 
" CENTROGEO" PODRA DAR POR TERM INADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS 
RAZONES Y CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 54 BIS Y ÚLTIMO pARRAFO DEL ARTICULO 55 BIS 
DE LA LEY Y EN TAL SUPUESTO, "CENTROGEO" REEMBOLSARA A " EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE eSTOS SEAN RAZONABLES, ESTeN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 102 DEL REGLAMENTO, 

SÉPTlMA.- FORMA DE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO: 
EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXC ESO QUE HAYA RECIBIDO " EL PROVEEDOR" , ESTE DEBERA 
REINTEGRAR A "CENTROGEO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAs LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CReDITOS FISCALES, 
LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE 

Y COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE " CENTRO GEO", )d' 
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OCTAVA.- GARANTíA: 
" EL PROVEEDOR" GARANTIZARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE 
INSTRUMENTO. MEDIANTE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES FORMAS: 

8.1 . CARTA DE CREDlTO (STANDBY) EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 
TERMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO. PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA O 
BIEN POR UNA INSTITUCiÓN DE CREDlTO CONSTITUIDA EN EL EXTRANJERO. EN ESTE ÚLTIMO CASO. 
DEBERÁ SER CONFIRMADA INVARIABLEMENTE POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA PARA 
OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA; O 

8.2. CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EMITIDO POR INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 
TERMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES BANCARIAS. PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 
CON VIGENCIA IGUAL A LA DEL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS; O 

8.3. PÓLIZA DE FIANZA A FAVOR DE "CENTRO GEO". POR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO. SIN I.VA INCLUIDO. LA 
GARANTIA DEBERÁ SER ENTREGADA A "CENTRO GEO" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DIAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y DEBERÁ PREVER LA FIANZA QUE PARA SU 
CANCELACiÓN SE REQUERIRÁ DE LA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE " CENTRO GEO" Y 
DEBERÁ CONTENER COMO MINIMO LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN LA FRACCiÓN I DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTICULO 103 DE "EL REGLAMENTO", LAS CUALES SON LAS SIGUIENTES: (ARTICULOS 
45, FRACCiÓN XI Y 48 DE "LA LEY"). 

A) 

B) 

QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO NÚMERO CENTROGEO-AD-F-09-006/2018, DE FECHA l ' DE MARZO DE 2018 SUSCRITO 
ENTRE SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL DE AUTOSERVICIOS, SA DE C.v. Y EL CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, AC.; CUYO OBJETO ES SERVICIO 
DE VIGILANCIA 

OUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 

C) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMI ENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE 
GARANTICE, INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE 
SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Asl COMO DURANTE LA 
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y 
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; Y 

D) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE 
INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL PROVEEDOR" PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE 
AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, ESTE SE OBLIGA A REALIZAR LA MODIFICACiÓN 
CORRESPONDIENTE A LA FIANZA Y ENTREGARLA A " CENTRO GEO" . 
(ARTICULO 103, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCiÓN II DE "EL REGLAMENTO"). 

7 de 28 

ContO'f No. 137 Col. Lomn de Padiern. l424O. TI.lp"l\ dudad de Mélico, T.VF •• 26152508 E-m.,1: cigget@centrogeo.Qrg.mx ~.tent'OIeo.orc_m. 

\ 



"" .. • ::i.;)¡ CONACYT ••. :.~ . ... .- CentroGeo 
19"1730' .. 99"U'1TO 14nm 

e ENTR OGEO-AD-F-09-0 131201 8 

"CENTRO GEO" HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO POR EL MONTO TOTAL DE LA 
OBLIGACiÓN GARANTIZADA, SALVO QUE SE HAYA ESTIPULADO SU DIVISIBILIDAD. EN CASO DE QUE 
POR LAS CARACTERISTICAS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS ESTOS NO PUEDAN SER UTILIZADOS POR 
"CENTRO GEO" POR ESTAR INCOMPLETOS, LA GARANTIASIEMPRE SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO 
TOTAL DE LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA. (ARTICULOS 39, FRACCiÓN 11 , NUMERAL 5 INCISO i) Y 81 , 
FRACCiÓN 11 DE " EL REGLAMENTO"). 

EN EL CASO DE QUE SE ACTUALICE EL SUPUESTO A QUE HACE REFERENCIA EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTICULO 48 DE "LA LEY" Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 86 DE "EL REGLAMENTO", EL 
MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO Y EL PORCENTAJE DE REDUCCiÓN AL MISMO, Asl COMO 
LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE LLEGAREN A APLICAR, SE CALCULARÁN CONSIDERANDO EL 
MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDO, SIN TOMAR EN CUENTA EL PORCENTAJE 
DE REDUCCiÓN QUE SE HUBIERE APLICADO A DICHA GARANTIA (ARTICULO 81 . FRACCiÓN VII DE "EL 
REGLAMENTO"). 

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A CARGO DE " EL PROVEEDOR" A SATISFACCiÓN DE 
"CENTRO GEO" , EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
PRESENTE CONTRATO, EXTENDERÁ LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES PARA QUE SE DE INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, DE ANTICIPO. (ARTICULO 81 , FRACCiÓN VIII DE "EL 
REGLAMENTO"). 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE: 

(A) SU VOLUNTAD EN CASO DE QUE EXISTAN CREDITOS A SU FAVOR CONTRA " CENTRO GEO" DE 
RENUNCIAR AL DERECHO A COMPENSAR QUE LE CONCEDE LA LEGISLACiÓN SUSTANTIVA CIVIL 
APLICABLE, POR LO QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE EN EL SUPUESTO 
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HAGA 
EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA. 

(B) SU CONFORMIDAD DE QUE LA FIANZA SE PAGUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA 
CUALQUIER TIPO DE ACCiÓN O RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O 
JUDICIAL. 

(C) SU CONFORMIDAD PARA QUE LA FIANZA QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES, PERMANEZCA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN 
DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ARBITRALES Y LOS RESPECTIVOS RECURSOS 
QUE SE INTERPONGAN CON RELACiÓN AL PRESENTE CONTRATO, HASTA QUE SEA DICTADA 
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR PARTE DE LA AUTORIDAD O TRIBUNAL 
COMPETENTE. 

SU CONFORMIDAD EN OBLIGARSE CONJUNTAMENTE CON SU AFIANZADORA EN EL CASO DE 
RECLAMACiÓN, Y CON FUNDAMENTO EN LA FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 289 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, QUE LA EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD, SE TENDRÁ 
POR JUSTIFICADA ÚNICAMENTE, SI SE EXHIBE COPIA SELLADA DEL ESCRITO DE DEMANDA, EN EL QUE 
CONSTE QUE EN EL EJERCICIO DE LA ACCiÓN PRINCIPAL, EL FIADO SEÑALA COMO DOCUMENTO 
FUNDATORIO DE DICHA ACCiÓN ESTE CONTRATO Y QUE EXISTE IDENTIDAD ENTRE LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS Y LOS HECHOS QUE SOPORTAN LA IMPROCEDENCIA DEL RECLAMO, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRA ACEPCiÓN QUE SE PUDIERA DAR A LA 

JI EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD O EXIGIBILlDAD DE LA PÓLIZA DE FIANZA SUJETA A CONTROVERSIA 
JUDICIAL O ADMINISTRATIVA ENTRE LAS PARTES DE ESTE CONTRATO; Asl COMO A QUE EN ESTE 
SUPUESTO, LA INSTITUCiÓN DE FIANZAS ENTERE EL PAGO DE LA CANTIDAD PROCEDENTE EN EL DIA 

8de 28 K 
ContO\' NQ. 137 Col. Lomu de P.cHen', 14240, TI.lpln, Ci ... d~d de M'«o, Tel/F • • 26152508 E·m.lI; cigget@centrogeo .org.mxwww.«nt'oceo.ore.m. 



.... !e 

.~~1 CONACYT 

.~:~ 
CentroGeo 

e ENTROGEO-AD-F-09-01312018 

HÁBIL INMEDIATO SUBSECUENTE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES QUE 
LE CONCEDE EL ARTICULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA 
RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECLAMO. 

NOVENA.- CESiÓN DE DERECHOS: 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN SER CEDIDOS, 
ENAJENADOS, GRABADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE " EL PROVEEDOR" , CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO 
Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, " CENTROGEO" MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE " EL 
PROVEEDOR" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO 
FINANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS 
PRODUCTIVAS, CONFORME A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES GENERALES A LAS QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMI NI STRACiÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU 
INCORPORACiÓN AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 
INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 
28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO DE QUE " EL PROVEEDOR" OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE 
COBRO A TRAVÉS DE OTROS ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE 
" CENTROGEO" . (ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 46 DE "LA LEY"). 

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 
TODA INFORMACiÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE 
REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE " CENTROGEO" LE PROPORCIONE A " EL PROVEEDOR", 
O QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES ESTRICTAMENTE 
CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACiÓN A TERCEROS CON CUALQUIER CARÁCTER Y 
PARA CUALQUIER FIN, SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO. 

" EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS TÉCNICOS Y 
COMERCIALES Y LA INFORMACiÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DE LOS SERVICIOS QUE SUMINISTRA 
A "CENTROGED" , ÁUN CUANDO DICHA INFORMACiÓN HAYA SIDO ADQUIRI DA. OBTENIDA O 
DESARROLLADA POR EL MISMO O CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS DURANTE EL 
DESARROLLO DE SU TRABAJO, POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE DIVULGARLA A TERCERAS PERSONAS 
Y A UTILIZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "CENTRO 
GEO". 

POR OTRA PARTE, " EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A DEVOLVER A " CENTROGEO" A LA ENTREGA 
DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AUN ANTES DE LA CITADA TERMINACiÓN SI EXISTE 
PETICiÓN EXPRESA DE " CENTROGEO", TODA LA INFORMACiÓN Y COPIAS DE LA MISMA EN UN PLAZO 
QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DIAS NATURALES. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS: 
"CENTRO GEO" PODRÁ A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO, SUPERVISAR EN 
TODO TIEMPO QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN SUMINISTRANDO EN LAS 
CONDICIONES CONVENIDAS CON " EL PROVEEDOR", Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN DE 
MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, SE APLICARÁ LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA,- VICIOS OCULTOS: 
" EL PROVEEDOR" RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO DEL ADQUISICiÓN 
DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE CONCLUIDO SU VIGENCIA Y 
Y HASTA POR UN PLAZO DE DOS #IOS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE QUE LOS SERVICIOS 
SEAN ACEPTADOS POR "CENTROGEO". 'f{ 
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" EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUMIt-JISTRAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
CUMPLIENDO CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS POR "CENTROGEO" y CON LAS 
ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR LAS PARTES EN ESTE INSTRUMENTO; EN 
CONSECUENCIA. " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUBSANAR. CORREGIR O REPONER CUALQUIER 
DEFICIENCIA EN LOS SERVICIOS OBJETO DE ~STE CONTRATO A SU PROPIA COSTA. SIN QUE LAS 
SUSTITUCIONES IMPLIQUEN SU MODIFICACIDN. HASTA QUE LOS SERVICIOS SEAN ACEPTADOS A 
PLENA SATISFACCIDN POR "CENTROGEO" y RESPECTO A LOS CUALES HAYA SIDO REQUERIDO POR 
ESCRITO LA DEVOLUCIDN Y REPOSICIÓN POR "CENTROGEO". 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIDN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 
" CENTROGEO" PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCESO DE RESCISIDN 
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CO~ITRATO. MISMA QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN 
NECESIDAD DE DECLARACIDN O RESOLUCIDN JUDICIAL. CUANDO " EL PROVEEDOR" . INCUMPLA CON 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. PARA LO CUAL BASTARÁ ÚNICAMENTE QUE 
"CENTRO GEO" NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO EN 
QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE QUE ESTE. EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIDN EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA Y. EN SU CASO. APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES. UNA VEZ 
CONCLUIDO EL REFERIDO PLAZO. "CENTROGEO" EMITIRÁ LA RESOLUCIDN QUE CORRESPONDA 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL PROVEEDOR" HAYA 
RECIBIDO LA NOTIFICACIDN ANTES MENCIONADA. DECLARANDO LA RESCISIDN O SERVICIO. 
OTORGANDO EL PLAZO QUE A SU JUICIO PROCEDA PARA QUE "EL PROVEEDOR" CUMPLA CON SUS 
OBLIGACIONES. EN EL ENTENDIDO QUE LA RESOLUCIDN SERÁ EMITIDA POR "CENTROGEO" YA SEA 
QUE "EL PROVEEDOR" HAYA O NO MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. LAS 
PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE Y POR MUTUO ACUERDO QUE LA REFERIDA RESOLUCIDN NO 
ADMITIRÁ EL EJERCICIO DE ACCIDN O RECURSO ALGUNO. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A 
QUE "CENTROGEO" INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIDN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. 
SON LAS SIGUIENTES: 

1) SI "EL PROVEEDOR", POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO SUMINISTRA LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 

2) SI " EL PROVEEDOR" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS O 
SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA 
COMO DEFECTUOSA POR "CENTROGEO" ; 

3) SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIDN POR ESCRITO DE "CENTROGEO" ; 

4) SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; 

5) SI "EL PROVEEDOR" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO 
ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACIDN TENER UNA DETERMINADA 
NACIONALIDAD; 

6) SI " EL PROVEEDOR" NO ENTREGA LA(S) GARANTIA(S) SOLICITADAS EN ESTE CONTRATO, A 
MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A "EL PROVEEDOR"DE SU PRESENTACIDN. 

7) CUANDO SE AGOTE EL MONTO LIMITE DE APLlCACIDN DE PENAS CONVENCIONALE~.y 
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8) SI "EL PROVEEDOR" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR PRESTANDO LOS 
MISMOS, 

9) UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO APLIQUE, 

10) SI "EL PROVEEDOR" SE NIEGA A REPONER LOS SERVICIOS QUE "CENTROGEO" HUBIERE 
CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES, 

11) SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS EN EL 
CONTRATO, 

12) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS O 
SERVICIO SI INCUMPLE CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN QUE SE HUBIEREN PACTADO EN 
ESTE CONTRATO, 

13) SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE ACREEDORES O EN 
CUALQUIER SITUACiÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO, 

14) SI " EL PROVEEDOR" NO PERMITE A "CENTROGEO" O A QUIEN eSTE DESIGNE PDR ESCRITO, 
LAS FACILIDADES O DATDS NECESARIOS PARA LA SUPERVISiÓN O INSPECCiÓN DE LOS 
SERVICIOS, 

15) SI "EL PROVEEDOR" SIENDD EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN 
RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, Y 

16) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL PRESENTE CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA \ 
DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y ) 
VERIFICACiÓN DE "CENTRO GEO" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, 
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES, 

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGUN DAÑO O 
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS, EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ 
ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OPERACiÓN QUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARIAN MÁS 
INCONVENIENTES, 

EN CASO DE QUE NO SE De POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "CENTROGEO" ESTABLECERÁ CON "EL 
PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE 
MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ULTIMOS PÁRRAFOS DEL 
ARTIcULO 52 DE " LA LEY", 

EN CASO DE QUE " CENTROGEO" HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS 
SERVICIOS, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO EL LIMITE DEL INCUMPLlMIEN~ y 
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ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. (ARTICULOS 53 BIS DE "LA LEY" 
Y 97 DE " EL REGLAMENTO"). 

CUANDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO 
EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUiOL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, "CENTRO 
GEO" PODRÁ RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA 
NECESIDAD DE LOS MISMOS Y CUENTE CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 
EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON 
LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE CONSIDERARÁ 
NULO. (ARTICULOS 45, FRACCiÓN XVI Y 54 DE " LA LEY" Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 92 DE "EL 
REGLAMENTO"). 

EN CASO DE QUE " EL PROVEEDOR" DECIDA DEMANDAR LA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
POR CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES AL "CENTROGEO", DEBERÁ ACUDIR A LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES Y OBTENER LA RESOLUCiÓN O SENTENCIA CORRESPONDIENTE 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES: 
SI "EL PROVEEDOR" NO PRESTARA LOS SERVICIOS EN LA FECHA ACORDADA CON "CENTROGEO", 
COMO PENA CONVENCIONAL, DEBERÁ CUBRIR A " CENTROGEO" EL 01 % (UNO POR CIENTO) DEL 
MONTO DE LOS SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE, SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA DIA DE RETRASO, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
FECHA PACTADA ENTRE LAS PARTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN. LA QUE NO 
EXCEDERÁ DEL MONTO DE LA GARANTIA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. (ARTiCULO 53 DE "LA 
LEY" Y ARTIcULO 95 DE "EL REGLAMENTO"). 

LAS PARTES CONVIEN EN EXPRESAMENTE QUE EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE " EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES. NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LAS PENAS CONVENCIONALES NI LA 
CONTABILIZACiÓN DE LAS MISMAS CUANDO "CENTROGEO" HUBIERE RESCINDIDO 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO PARA HACER EFECTIVA LA GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO. 

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA 
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO 
IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR", YA QUE EN TAL EVENTO, "CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR EL 
PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR EL PLA20 O LA VIGENCIA PARA LA ENTREGA DE 
LOS SERVICIOS. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO 
RESPECTIVO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO", NO SE REQUERIRÁ DE LA 
SOLICITUD DE " EL PROVEEDOR" . (ARTICULO 91 DE " EL REGLAMENTO"). 

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES LABORALES DE " EL PROVEEDOR": 
EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMIN ISTRATIVA, DEL CUAL NO SE 
DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON "EL PROVEEDOR" NI CON LOS 
TRABAJADORES QUE iOSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DE ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON "CENTROGEO" NINGUNA 
RELACiÓN LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE "EL PROVEEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A AFRONTAR LAS 
OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES. DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA 
QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE LOS PACTOS QUE CELEBREN. POR LO TANTO " EL 

ROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS QUE PUDIERAN 
DERIVARSE DE LA INTERPOSICiÓN DE CUALQUIER RECLAMACiÓN QUE SUS TRABAJADORES 
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LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE "CENTROGEO", y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ESTE 
COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LEGISLACiÓN APLICABLE: 
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR " LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "PO BALINES", ESTÁS 
ÚLTIMAS QUE " EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER, RECONOCIENDO LAS 
ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE "CENTROGEO" QUE SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, 
INCLUYENDO SU SUSPENSiÓN, TERMINACiÓN ANTICIPADA Y RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, Asl COMO 
LA CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA IMPOSICiÓN DE PENAS Y SANCIONES. 

DÉCIMA OCTAVA,- CAMBIO DE DENOMINACiÓN, NATURALEZA LEGAL O REPRESENTACiÓN: 
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR 
CUALQUIER CAUSA "CENTROGEO" O "EL PROVEEDOR" LLEGAREN A CAMBIAR DE DENOMINACiÓN, 
NATURALEZA LEGAL, Asl COMO DE REPRESENTANTE LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO, LA PARTE QUE HUBIERE SUFRIDO 
MODIFICACIONES QUE ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU 
CONTRAPARTE, CON DIEZ DIAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN A LA FECHA DE LA MODIFICACiÓN, A 
EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE CELEBREN, EN SU CASO, LOS 
ACUERDOS RESPECTIVOS. 

DÉCIMA NOVENA,- OBLIGACIONES: 
"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LOS TÉRMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE " LA LEY", Y " EL REGLAMENTO", Asl COMO LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES JURIDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES. 

VIGÉSIMA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU 
MONTO O LA CANTIDAD DE SERVICIOS A JUICIO DE "CENTROGEO", SIN QUE POR CAUSA ALGUNA EL 
INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% IVEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS 
CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE A LO 
SIGUIENTE: 

A) QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE A LA AMPLIACiÓN, SEA IGUAL AL 
PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

B) QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACiÓN, SEA PACTADA DE COMÚN ACUERDO 
ENTRE LAS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO MODIFICATORIO Y POR CONDUCTO 
DE SUS LEGITIMOS REPRESENTANTES, EN EL CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA FECHA DE 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS RESPECTO DE LAS CANTIDADES ADICIONALES Y, EN SU CASO, LA 
OBLIGACiÓN A CARGO DE "EL PROVEEDOR" DE ENTREGAR LA MODIFICACiÓN RESPECTIVA DE 
LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO. 

EN CASO DE QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INCLUYAN DOS O MÁS 
PARTIDAS, EL PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ PARA CADA UNA DE ELLAS. 
(ARTICULO 52 DE " LA LEY" Y ARTicULO 91 DE "EL REGLAMENTO"). 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS: 
" LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS SERÁN 
RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR " EL PROVEEDOR" Y "CENTROGEO" y EN CASO DE NO EXISTIR 
ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGAN LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS 
APLlCABLES.-. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DEVOLUCiÓN y REPOSICiÓN DE SERVICIOS: 
LAS PARTES CONVIENEN QUE "CENTROGEO" PODRÁ, DENTRO DE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO 
Y AUN DESPUÉS DE UN MES DE SU TERMINACiÓN, EFECTUAR LA DEVOLUCiÓN Y REPOSICiÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO POR FALLAS DE CALIDAD O CUMPLIMIENTO DE 
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS, SIN QUE LAS SUSTITUCIONES IMPLIQUEN SU MODIFICACiÓN, EN 
CUYO CASO, " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A EFECTUAR LA RESTITUCiÓN DE LOS SERVICIOS SIN 
NINGUN CARGO O COSTO, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE DOS MESES, CONTADOS A PARTIR DE 
QUE RECIBA LA INDICACiÓN DE " CENTROGEO". ARTicULO 45, FRACC. XVII DE " LA LEY". 

VIGÉSIMA TERCERA,- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 
"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL DE TERCEROS DERIVADAS DEL ADQUISICiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS LAS 
RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO, HAGAN LOS TERCEROS TITULARES DE 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A " CENTROGEO", INCLUYENDO LOS GASTOS, CARGOS, 
HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICHAS 
RECLAMACIONES. (ARTICULO 45, FRACCiÓN XX DE " LA LEY"). 

VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIOS Y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE LAS PARTES, SEÑALAN LOS 
SIGUIENTES DOMICILIOS PARA OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS. 

1) DE "CENTRO GEO", EL UBICADO EN CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDIA TLALPAN , CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CI UDAD DE MÉXICO, Y CON NUMEROS 
TELEFÓNICOS 26-15-22-89. 

2) DE " EL PROVEEDOR" , QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU 
DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN CALLE MONTEMORELOS NUMERO 3831-A, COLONIA LOMA 
BONITA, ZAPOPAN, JALISCO, C.P. 45086" Y TELÉFONO 01-55-3140-4494. 

" EL PROVEEDOR" SEÑALA LA SIGUIENTE CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, PARA RECIBIR TODA 
CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS EN FORMA ELECTRÓNICA: 
guillermo.davHa@toka.com.mx 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACiÓN, AVISO O DOCUMENTO 
QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, SE 
CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE LOS DOMICILIOS O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN EL ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, AVISOS O 
DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN LOS DOMICILIOS SE HARÁN POR CORREO CERTIFICADO, 
MENSAJERIA U OTRO TIPO DE SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE DE RECIBO, LA INFORMACiÓN 
ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR " EL PROVEEDOR" SERÁ 

)'" ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR VIA ELECTRÓNICA, CON LA 
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IMPRESiÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A LA TECNOLOGIA APLICABLE 
DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS, AÚN CUANDO NO SEA UTILIZADA FIRMA ELECTRÓNICA. 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES, CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON TREINTA OlAS 
NATURALES DE ANTICIPACiÓN, CON OBJETO DE QUE SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL NUEVO DOMICI LIO O LA NUEVA 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HAGAN EN LOS DOMICILIOS ANTES 
SEÑALADOS Y SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS. 

VIGESIMA QUINTA.- SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO: 
EN LOS TJ::RMINOS PREVISTOS EN EL SJ::PTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 84 DE " EL REGLAMENTO" , LA 
LIC. KAROI GABRIELA VIZCAYA ZARAGOZA TIENE EL CARGO DE JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS EN "CENTROGEO", SERÁ EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO LAS 
OBLIGACIONES DE " EL PROVEEDOR" . 

EL DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER LOCALIZADO 
EL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO SON LOS SIGUIENTES: 

1) DOMICILIO: EL UBICADO EN LA CALLE CONTOY, NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
CÓDIGO POSTAL 14240, DE LA ALCALDIA DE TLALPAN, EN LA CI UDAD DE MJ::XICO. 

2) CORREO ELECTRÓNICO: kvizcaya@centrogeo.edu.mx 
3) NÚMERO TELEFÓNICO: 26-15-22-89 EXTENSiÓN 1124. 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" SUSTITUYA AL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO, LO HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE " EL PROVEEDOR" , EN LOS TJ::RMINOS DE LA CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA DE 
ESTE CONTRATO. 

VIGESIMA SEXTA.- ENTREGA DE INFORMACiÓN: 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA HA PROPORCIONAR A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y/O AL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CENTROGEO", CON MOTIVO DE LAS AUDITORIAS, VISITAS O 
INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, LA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON ESTE 
CONTRATO EN EL MOMENTO EN QUE LE SEA REQUERIDO MEDIANTE OFICIO Y EN EL PLAZO QUE SE 
OTORGUE PARA SU ENTREGA, EL CUAL EN NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR A CINCO DIAS 
NATURALES. (ARTICULO 57 DE "LA LEY" Y ARTIcULO 107 DE " EL REGLAMENTO"). 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN ADMINISTRATIVA, 
EN CUALQUI ER MOMENTO "EL PROVEEDOR" O " CENTROGEO" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCI LIACiÓN POR DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DICHA CONCILIACIÓN SE LLEVARÁ A 
CABO EN LOS TJ::RMINOS DEL CAPiTULO SEGUNDO DEL TITULO SEXTO DE " LA LEY". 

PARA TAL EFECTO, EL ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACIÓN DEBERÁ CONTENER LOS ELEMENTOS 
PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SIENDO COMO MINIMO LOS 
SIGUIENTES: NOMBRE DEL O LOS PROMOVENTES; DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIJ::N O 
QUIJ::NES PROMUEVAN, EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE LEGAL; DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, Asl COMO NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIRLAS; 
LA PETICIÓN QUE SE FORMULA; LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA PETICiÓN; EL 
ESCRITO DEBE IR DIRIGIDO A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL LUGAR Y FECHA DE SU f / 
EMISiÓN; DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL; EL / 
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PROMOVENTE DEBERÁ ADJUNTAR 1\ SU ESCRITO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
PERSONALIDAD. (ARTICULOS 77 A 79 DE "LA LEY"). 

RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN: 
LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACiÓN O 
APLICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO 
EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES DE LA CIUDAD DE M.XICO, DISTRITO FEDERAL, POR LO QU E RENUNCIAN A CUALQUIER 
OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES, 
FUTUROS O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y 
POR NO CONTENER DOLO, ERROR, Mt\LA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, LO FIRMAN DE 
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS EN LA CIUDAD DE M.XICO, EL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

POR "CENTRO GEO" 

LIC. OMAR F~6MEZ MARnNEZ 
APODERADO 

POR " EL PROVEEDOR" 

~~c)thtw ~ 
9R. SAUL C¡ÚILLERMO DAvlLA JUAREf 
I RE~~ESENTANTE LEGAL \. 

TESTIGOS 

0.N\QJ)C~~Z 
C, ALMA DELIA CABRERA ZAV¡\LA 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
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To~a. 
TOKA 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
R.F.e.: TlN09021lJC9 

ANEXO I 

Lugar: CiUtllld de México 
Fttha : 11:11212018 

CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE lNJ<'ORMACIÓN GEOESPACIAL, A.e. (CENTROGEO) 
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
PRESENTE 

AT"N. Uc. KIrui Gabriel. Vizaya z..,OZl 
Teltfono pItIldndonClZ61S2289 EXT. 1124 

Por medio de la prcscnle me pennito presentar la proposición ttenica de los $CI'ViciOJi IIOJicitados conforme I lo siguiente 

PROPOSICIÓN TÉCNICA 

Servicios 

w DEBCRIPC1ÓN GENÍ.RlCA DEL SERVIOO SOLICITADO 

~ VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS 
ro Requi~llo~ dO(: umcnta les 

1) TOKA INTERENACIONAl. S.A.P.I. DE C.V. Entre¡.aJi Folletos o C3lálogQs del producto, ! manual de usuario pOn! el uso directorio, CIl foonn!o elcctrónico, de los establecimientos a los cuales 
1 se encuentren afiliados, y en donde serán Beqllados 101 vales de dc:spen511 electrónicos, o en su caso, 

de las tcmtinales puntos de venia donde pueden utilizarse los vHles.asl como las actualizaciones del 
mismo. 

Servicio requcrillo 1'::;)---. > Vales de despensa c:JecU'Ónicos coiÚorme a lo establecido en el ConlralO marco para la prestaeión 
del servicio de vales de despensa 2017 -2019. 

> Vales de elecU'Ónicos que sean accptadOJ en todas la cadenas de tiendas de autoservicio 
(superl/lcrCl1dos, tiendas de conl'Clliellcia)' lfepl/rllmremafes) a las que esttn afiliadas. 

> Los vales de despensa que se proport:ioncn serán utilizados única y exclusivamente como medio 
de pago, sin posibilidad de convertiru en efectivo. 

2 > TOKA INTERENACIONAL S.A.P.J. DE C.V. seri el único responsable CD caw de violaciones 
en materia de derechos inherentes a la propiedad inteloctual de 105 vales. 

> TOKA INTERENACIONAL S.A.P.I. DE C.V. Cuenta con un sistema que permite reportar la 
¡X:rdida o robo de los vales electrónicos, asl como un sistema que impida su utilización a panir de 
la notificación. 

> TOKA INTERENACIONAL S.A.P.I. DE C.V. Garantizara que 101 vales electrónicos cuenten 
con medidas y especificaciones de seguridad para su identificación y uso (banda electrónica, 
all!Úrl Olro mecanismo tecnolóllico oue -oermit8 identificar en lenninales de los establecimientos 
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SOI.UCIONU DE VfRDAO 
PARA LA VIDA REAL 

CENTROG •• 
V.I ... dt ~ CJ«t __ l1¡J. 

DESCRIPCIÓN GOORICA DEL SERVICIO SOLICITADO 

afiliados a la red del posible: proveedor asf COIllO un numero telefónico o una página de inlemet 
parn la misma consulta). 
Cuenta con nómero de la~eta y con espacio que permita la firma del servidor publico. 
Sen! posible la desactivación inmediata del vale de despensa electrónica cuando se reporte el 
cltt rovlo o el robo de! mismo. 
Vigencia de 12 meses a part ir de la activación del monedero electrónico conforme lo indique 
"CENT1WGEO" 
TOKA INTERENACIONAL S.A.I'.I. DE C.V. Manifesta, cilla proposición el costo que lendm 
la reposición de la ta~eta plAstica, ya sea por robo. extravlo, asl como que serin repuestos dentro 
de los cinco dlas Mbiles siguientes, a parti r de la solicitud. 
TOKA f\'Io'TERENACIONAL S.A.P.I. DE C.V. Sustituirllla taljeta, sin costo, en un plazo no 
mayor de 5 dlas htibiles (a partir de la solicitud), en caso de que existan defectos de origen. 

TOKA INTERENACIONAL S.A.P.I. DE C.V. entregará sólo el número de vales de despensa 
clectrónicos sol icitados y perfectamente identificadas en [as instalaciones de CenlroGeo, en la 
siguiente dirección: Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padiema, DeleGación Tlalpan. C.P. 14240, 
Ciudad dc M~;>(ico. 

TOKA INTERENACIONAL S.A.I'.!. m: C.V. designar.! un enlace administrativo para agilizar y 
atender el servicio contratado y [os tnlmites COl"1"eSpClndientes, para ello, deben!. de presentar un escrito 
donde se indiquen los siguientes datO$: 

• Nombre de la persona rcsponsable; Marlln .Jiménez Hern'ndu 

• Cargo: Ejecutivo de cuen ta 

• Numero dc teléfono de oficina y/o numero celular; 9OO().{l998 / 5532441732 
• Correo clectronico; martin.jimcneZ@loka.com.nu 

Indica de manera visible el nombre: TOKA INTERENACIONAL S.A.P.I. DE C.V. como empresa 
emisora en los va les de despensa electrónicos. 

TOKA lNTlm1:NACIONAL S.A.P.I. DE C.V. Es un emisor de los vales de despensa electrónicos 
autorizado por el Servicio de Adrrtinistración Tributaria (SA 1). 

~ 
~ t 

,,'" 
REQUISITOS QVE TOMA EN CUEI\'TA TOKA rNTERENACIONAL S.A.P.I . DE C.V. PARA lNTEGRAR 
INFORMACION. 

• Plazos. luga r y condiciones dc entrega 

A los 3 (trcs) dlas hábiles de la finna del contrmo, los vales de despensa electrónicos debcriln scr entregados en 
las oficinas de CENTROGEO en Contoy \37. ColoniM Lomas de Padiema, Delegación Tlalpan, C.P. 14240. 
Ciudad de México. 
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• Condiciones de plgo 

CENTROGE O-AD-F -09-0 13120 18 

CENTROGEQ efcctuará [a tnUlsfcrencia bancaria en un plazo méximo de veinte dias hábiles posteriores a la 
recepción y revisión del CFOI y a la nalificación de la dispersión de los recursos de conformidad con el listado 
del pellional de la Institución, nombre t importe. 

• Fecha de firma de contrato: J 3 de: diciembre de 2018 a las 12:00. 

REQUISITOS QUl: SEÑALA TOKA INTERENACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 

• Forma de pago: "CENTROGEO" hará la lransfercncill electrónica a la cuenta CLASE que TOKA 
fNTERENAC IONAL S.A.P.J. DE C.V. le indiquc por escrito. En CIISO de que ~lecambie sucuema CLAB j!. 
deberá notificarlo igualmente por escrito a "CENTRQGEO" a la alención de la Lic. Karoi Gabricla Vizcaya 
Zaragoza, Jefa del Depanamento de Recursos Humanos, con 3 (tres) dias h¡\biles de anticipación. 

• Entrega del CFDI: Una vez recibidos los vales de despensa electrónicos satisfacción de "CENTROGEO", esla 

cubrirá el pago de los mismos en Moneda Nacional por las cantidades acordadu en cada factura, mis e1lmpuesto 
al Valor Agregado (lVA). 

PRORROGAS 
No existen prorrogas. 

GARANTIAS 

TOKA rNTERENACIONAL S.A.P.I. DE C.V. en easo de resultar adjudicado garantiura el cumplimiento del 
contrato mediante fianza expedida por Institución Nacional Legalmente autorizllda para ello a favor del Centro de 
Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. (CENTROGEO), por un monto equivalente al 10% del 
impone tolal del contrato, sin inclui r el 1. V.A., la cual deberá entregarse en la Jefatura de Adquisiciones, dentro de los 
10 dlas nalurales siguiellles a la firma del conllalo. 

PENAS CONVENCIONALES 

El CENTROGEO aplicará a TOKA INTER ENACIONAL S.A.P.I. DE C.V. una pena convencional equivalente al 
1% (uno por ciento) aplicable al monto 10lal del contrato, sin incluir el l.Y.A., misma que no excederá del monto de la 
garan!!a de cumplimiento, por atraso en la entrega de los vales dc despcnsa electrónicos. 

REQUISITOS QUE SE COMPROMETE A CUMPLIR TOKA lNTERENAC IONAL S.A.r.l. DE C.V. 

• Opinión del SAT sobre cl cumplimiento dc las obl igaciones fiscales. 
• Opinión dellnstilllto Mexicano del Seguro Social. 
• Cana dc Ausencia de Confliclo de Intereses 
• Documentación comprobatoria de haber realizado la d ispersión de fondos a cada ¡a!jeta indicada, señalando lo! 

montos asignados y el número de folio que los identifique. 

Esle modclo podri ser reprodUCido por TOKA INTERENACJONAL S.A.P.I. DE C.V. en el modo que estime 
oonveniente, debiendo respetar su contenido y preferentemente el orden indicado. 

~
ATENTAM ,., TE. 

. '-f.?b(. /f,!¿¿( 
Sa ' uillcrm o Dhila J uAr 

epn-sentlmte Legal 
TOKA INTERNACIONAL S.A.P,I. DE C.V, 

Teléfono : 9000·0998 Móvil : 5531404494 

Ibnlerrowlc; 3831 ,1,(01 loma BeMa e p 450B6 Za¡;opa~ JaI'~O 

f 
,. . ti en In TOKAINTERNACIONAlSAP¡ DECV RfC ¡1\O~QW(9 

!oka com mx 0113:1 32C3 GJ90 
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CEftTROC .. 
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Ciudad de M~xioo, R 11 de diciembre de 2018 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 01:: INFORMACiÓN CEOESPACIAL A.e. (CENT ROCEO) 
J~falura del Departa mento de Adquisiciones 
PRESENTE 

A T-N. L~ 1<.11""; Gabrieb Vi:ocaya Zar1¡oza 
T~rl)flC)plI .. lCI~ones261,n" EXT. 1124 

ANEXO TECNICO 
TARJETAS ELECTRONICAS CON CHIP INTEGRADO 

--o 

o-~ 2900 0000 0000 

e 01/22 --e O-- w,)LNOAU ' tllNANOEZ 

~ 
CARNET+---O 

._-_ .. -
O~--

o---

ANVERSO • RAZON DE SU lNClU510N O 

EXCLUSION 
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Tarjeta electrónica de plástico con banda magnetka V chip para cobro en línea sin cuenta de cheques ni disposición en 

""""'. 
a) Impresión tenno grabado all'rente, Incluye: 

Número de tarjeta. 
Nombre del usuario (empleado) considerando nombre y apellido. 

• Razón sodal de la empresa emisora. 

b) Espado al reverso para nrma del usuano. 

e) Al reverso contiene los datos generales de nuestra empresa, asr como un numero telefónico V página web para 
consulta de saldos, consulta de establecimientos y reporte por robo VIo extrlIvio; ademils de teoef la opción de solicitar 
la atención de un ejecutivo. 

.. En caso de robo o extravío de la tarjeta TOKA (m.r.), e l usuario podrá reportarla en el horario de atención 
abierto, para que el saldo disponible sea acreditado en otra tarjeta que será personalizada y enviada por mensajería 11 
las oficinas que nos Indiquen. 

.. I...!I tarjeta se entrega en sobre con porta tarjeta personalizado con el nombre del titular para fádlldentiflCac¡ón 
SI fuera el caso, y un folleto con Información general del uso de la tarjeta electrónica. 
.. Vida útil estimada de la tarjeta. - 3 (tres) años. 
.. Consulta de saldos en linea o vía telefónica sin costo. 

• Mayor seguridad ya que el saldo disponible al momento de ser reportado a Too Internadonal, S.A.P.I. de c.v. 
como extraviada o por robo, se transfiere el saldo a la nueva tarjeta. 

• Operaclones de compras exactas, Incluyendo pagos fraccionados. 

.. La má xima aceptadón en todos los comercios a nlveJ nadonal que operan tarjetas de crédito o débito 
C:arnet, Visa o MasterClIrd. 

• 
• 

Una tarjeta adJclonal llgada a una sola cuenta sin costo, en caso de soliCItar asf algunas cuentas. 
Tarjeta electrónica sin convertibilidad a efectivo. 

Ihl_"I":'"", :e<: ~[:: L"~" ~cn Id, r ':52% ~J .• ~J ' •• 

f '"# ¡j, in TCKAINTER~AC,ONALSAPI DEO ;:>'c ""J'.; J '1 

lokacom mJ r .2 '.': 'J1<' 
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Ta~a. SOLUCIONES DE VERDAD 
PA RA LA VIDA REAL 

CENrJoea 
v_ H~"'" EJmt6nlanlfl&. 

ALGUNOS ESTABLECIMIENTOS QUE RECU'EN ""Y' .,~ 

Walmart ... ·~ • • , ~ .... .....-. ... --- qll>SDRIRNR . 

esoR~· bf-~~::I~·épeJ ~~cf~~a Im!)m~.] MEDAC 
~ , I" ,,- M,,º*,cptll: O #1 :.) lID Uverp:::ol' ~~·m 

~ Art:eli ' fu!p.2!E.I:;9}i12.Q _ 

A-
. ... ° 
S~I!tafé 

" \(.;1'--
L' 7 Aldo Conti 

, T ... L 1 ... 

m\, e; ,.",.,. .... ~ 
_~ FARMAClASSI ;,ULARES" lI1 "oo'-no,avides garcia /N!!!!J!ii!JE ... 0 .. """...,.., ..... _'0· ' u . 

.... ,T 1or1l0 
FDRT I 

~g. 

~-~~ t't'ftskoO ALPRECI 

~ <;f11J:1¡z,1? 

TOKA "Finanz as co n /lI/uro" 

ATENTAMEN~ 

DE C.V. 
RFC: TIN 090211lC 

MC1tf"TC:r!S\ 3f,JI·4 Cci, l 

f 111 ' ., mi In TOKAINTERNACIONA 
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CE/'fTlllXitD 
V~I .. d. DrWtllSQ Elfflt6nlcos 10111. 

Ciudad de Me¡.;ico, ¡¡ 11 de diciembre de 2018 

CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN C IENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL A.e. (CENTROG EO) 
J efatura del Departamento de Adquisleionts 
PRESENTE 

COSTO POR REPOSICIÓN 

AT'N. Li~ Karoi G.briel. Vizcaya Zarag0«8 
TclMooo para aclaraciones 26152289 EXT. 1124 

Yo, SAÚL GUILLERMO OÁVILA JUÁREZ en mi carácter de representante legal de la empresa TOKA 
INTERNACIONAL S.A.P.I . DE C.V. Manifiesto que en caso de robo, pérdida, primera emisión o tarjeta 
adidonal, las tarjetas tendrá un costo por reposidón del plástico de $0.00 (cero pesos M.N.). 

ATEN TA MEN TE 

, r '+~<-(.~-:...'~~(¿¿U~~':i, 
~ UJLlERMO OÁVILA JUAR 

REPRESENTANTE LEGAL 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 

Monternor€ o, 3831 A Col lema SoOlla( P 450S6 2a"opJn JJII~co 

f f ~ in TOK.AINT[llrlACIONALS.A.PIDECV RFC ¡,~.Qgo¿;1J:~ 
to~acomml QI(3~ j,03C}¡: 
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CCN1'ROGtfI 
Vllla « Dutw,,,. EJM~"ian 1011. 

Ciudad de M~x ico, a II de diciembre de 2018 

CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN C IENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL A.C. (CENTROGEO) 
Jefatura del Dcputamenlo de Adqulsic!or>es 
PRESENTE 

AT" N. Uc. Karo; albricia Veza)'. Zang<UI 
Teléfono p .... aeloraciones 26152289 EXT. 1124 

ASIGNACION DE EJECUTIVOS 

YO, SAÚl GUILLERMO DÁVILA JUAREZ representante legal de la empresa TOKA INTERNACONAL 
S.A.P.I DE C.V., manifiesto que en caso de resultar adjudicado, la empresa que represento cuenta con 
teléfono fijo de oficina, celular VIo radio localizador para atender los reportes de la Convocante; así como el 
personal que cuenta con facultades suficientes para atender Inmediatamente las llamadas y obligarse en los 
términos del Contrato que se suscriba. 

Nombre: Martin Jlménez Hemández 
Teléfono ofldl'la: 01 (55) 90-o()-()9-98 
Celular: 044 (55) 3244-2732 

Correo: martin.iimeneZ@toka.com.mx 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. 

Nombre: Saúl GullleOllO Dávlla Juárez. 
Teléfono oficina: 01 (55) 90-00-09-98 
Celular: 044 (55) 31-40-44-94 
Correo: guil!enno.divlla@toka·com·mx 
Horal1o: las 24 horas los 365 dfas del año. 

Nombre: Gi1berto Martíl'leZ Hemández. 
Teléfono oficina: 01 (33) 32-08-03-90 ext. 7977 
Celular: 044 (33) 12-73-29-11 
Correo: gmartloez@toka.com.mx 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. 

ATENTAMENTE 

A j '.cA ~«..(./.{~ Iba 
r;-Ú-L---,li-L-LE-.-M-O-D-A-V-'LA- JU-A-.-EZ-II 

REPRESENTANTE LEGAL. 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 

~'C .1t~,,;·f'?\ 3831 :"Cc LG'11d B::r;,taC P 15C86 Za;,p¡- _al ~c~ 

f Ir ¡f¡ in TOKAINTERNACIONAL S A PI DECV !\fC J , 'JGQ02I1X~ 

lokatommx 0113313205039,. 
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V'¡n '* ~ E:lKf,*,,_1' 11.. 

Ciudad de M(:llico. a J1 de diciembre de 2018 

CENTRO DE INVEST IGACIÓN EN C IENCIAS DE INFORM ACiÓN GEOE$PACIAL A.C. (C .:NTlW G EO) 
Jdalura del Departamento tl e Adquisiciones 
PRESENTE 

DEfECTOS DE ORIGEN 

AT'N. Lit. ltaro; aabriel. Vi=ya Zaragoza 
TclHono paJ'l aclarac;ooca 26152289 EXT. 1124 

Yo, SAÚL GUILLERMO DÁVILA l UÁREZ en mi carácter de representante legal de TOKA 
INTERNACIONAL S.A.P.I DE C.V, : manifiesto Que sustituirá la tarjeta, en caso de que existan defectos de 
origen, robo o extravió sin costo alguno para la dependencia, en un plazo de entrega de 5 días hábiles, 
contados a partir de la notificadón por escrito que, le hagan llegar; en la cual se señalará la ublcación de la 
entrega. 

ATEN TAMENTE 

~Lf1f!::A~~Rfi 
REPRESENTANTE LEGAL, 

TOKA INTERNACIONAL SA P,!. DE C,V, 

MJnt'iT,ort-lo\ 3831 :,Ccll~ml Rcn,IJ( p 45n36 Z.;~o~., Ja' <r) 

f ., O in TOKAINTERNACIO~IALSAPI DECV ¡;;¡-l lIl,:'90211.L9 

t o~acomm~ OI'~JI32r30'~" 
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CEfVTROG~ 
V"¡,, df IHIIUIIS4 Clecm¡"k".10/3. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2018 

CENTRO DE INVEST IGACiÓN EN C IENCIAS DE INFO RMAC iÓN GEOESPACIAL A.C. (CENTROGEO) 
Jefa!u ra del DepurtumenlO de AdquisIciones 
PRESENTE 

CALL CENTER 

AT'N. Lit. KllI'Oi Gabriel. Vi7.CI.ya Zanlozo 
Tel~fooo pe.-. IcllrtlCiooQ 26152289 EXT. 1 1 2~ 

Yo, SAÚl GUILLERMO DÁVILA ]UÁ~REZ representante legal de la empresa TOKA INTERNACIONAL 
S.A.P.I DE C.V. Manifiesto Que mi repn:sentada cuenta con un call center certificado ca paz de dar respuesta 
al universo de llamadas y con gente capacitada en su CAT los 365 días del año. 

f '1 ¿n in 
, 

ATE NTAM ENTE 

Ir L ({ ~¿.{-<~ $4í' 
r;~-L-A-I-LL-E-R-M-O-D-AV-IL-A-J-U-A-f\~V 

REPRESENTANTE LEGAL 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.!. DE C.V. 
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SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

ANEXO 11 

CentroGeo 
19"1T3O"N GG"1:n1"O 2489m 

CENTROGEO-AD-F -09-013120 18 

CC,,7ROGN 
Villa. ~UII E1«rNlHI<os1lJ11. 

TOKA 
TOKA INTERNAC10NALS.A.P.I. D.E C.V. 

Lugar: Clud~d d~ Mhko 
Fecha: l lJd lciembrt120 18 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL A.C. (CENTROGEO) 
Jeflltura del DC]larlamcnto d e Adquisicionc.<; 
"'R~SENTE 

.... T·N. Lic . Kioroi G.bridl Vi zcuya Zara¡ozn 
TcI~tbno ,",'" .cl.r1Ic;on<;:s 26152289 EXT. 1124 

Por medio de la presente me permito pre~enlar la proposici6n económica de los SClVicios solicitados conforme a lo 
siguiente: 

MODELO ECONÓMICO 

N • • CONCEPTO CANTIDAD PRECIO TOTAL 

1 VALE DE DESPENSA ELECTRÓNICOS 
1I TARJETAS SI33,100.00 

$ 12 ,100.00 

SUMA $133,100.00 
COMISION (0.90%) S I,197.oo 

SUBTOTAL S 134,297.00 
l.V.A. (16%) DE LA $191.66 

COMISION 

TOTAL 5134489.56 

CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y Nl,lEVE PESOS 56fM.N. 

Esta propuesta teodr' U!la vigeocia de 60 dlas posteriorC$ a su presentación. 

~
ATENTAME~TE. 

'.J ~ &4'.// 
Saúl iIIermo Dávila Juár 

epresenlanle Legal 
TOKA rNTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 

Tdérooo: 9000..{l998 Móvil : 553 1404494 

Montemorelos 3831 ~ Cal loma Borlta e p J508ó Zapap,n Ja ,~co 

f IJ i!D in TOKAINTERNACIONAlSAPt DECV ~fC m09021 J:~ 

tO~d com mx C1133132GS :lj~C 
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CONACYT 

POR "CENTROGEO" 

LIC. OMAR F~MEZ MARTINEZ 
APODERADO 

CentroGeo 

CENTROGE O-AD-F-09-013J20 18 

POR " EL PROVEEDOR" 

¡ . SAUL ILLERMO D VILA JUAR~Z 
RERRESENTANTE LEGAL \ 

TESTIGOS 

el ff\cJ) e Sr lt.-C 
e C. ALMA DELIA CABRERA ZAVALA 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
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LIC. KAROI GA lE ' VIZCAYA ZARAGOZA 
JEFA DEL DE RTAMENTO DE RECURSOS 

HUMANOS 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 
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